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Les leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y t«- 
¿rltorlos de Africa sietes a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código

Las disposioíones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
erovinola desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
tías deiuués vara Jog demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarlos reciban eeie 
Bo l b t íh  Of ic ia l , dispondrán qne se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , ooleocionadoe orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. . 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

VGacela 28 noviembre 1918.)

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Cumpliendo lo dispuesto en la Ley de 2 de agosto 

último, por la que se autorizó al Gobierno para publi
car la relativa a Organización y atribuciones de los 
Tribunales para niños con arreglo a las bases en aqué
Ua consignadas, a propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia, y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar.que se publiquen en la Gaceta de 
Madrid los artículos que forman la Ley sobre Organi- 

i zacion y atribuciones de los Tribunales para niños, y 
que se dé cuenta de la misma a las Cortes a los efectos 
señalados en la de Bises referida.

Dado en Palacio, a veinticinco de noviembre de mil 
novecientos diez y ocho.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, José Roig y Bergadá.

«LEY
sobre Organización y atribuciones 

de los Tribunales para niños. .
«Artículo i.° En todas las capitales de provincia y 

en las cabezas de partido en que existan estableci
mientos especiales consagrados a la educación de la in
fancia abandonada y delincuente, se organizará un Tri
bunal especial para niños, bajo la presiJencia del Juez 
de primera instancia, con dos Vocales designados por 
la Junta provincial de Protección a la infancia, entre 
las personas residentes en la misma localidad que por 
su práctica pedagógica o por sus condiciones especiales 
o sus conocimientos profesionales se hallen más indica
dos para el buen desempeño de la función tuitiva que 
se les encomienda. Las Juntas provinciales de Protec
ción a la infancia designarán también dos Vocales su
plentes para sustituir en su-caso a los Vocales propieta
rios de estos Tribunales.

«Actuará como Secretario del Tribunal uno de los 
del Juzgado de primera instancia respectivo.

«En las poblaciones donde haya más de un- Juez de 
; los de está clase, uno sólo de ellos será el encargado de 
1 esta jurisdicción, y en las localidades donde por el nú- 
i mero de menores delincuentes se hiciere necesario, se 

designará un Juez especial que ejerza esta jurisdicción 
' exclusivamente; y cuando por haber más de un Juez 
¡ de primera instancia en la localidad haya de designarse 
' uno o cuando se precise el nombramiento de uno de 

ellos para que ejerza esta jurisdicción exclusivamente, 
hará las designaciones el Presidente de la Audiencia

1 Provincial. El mismo designará el Secretario.
! «Sin embargo de lo establecido en este artículo, po- 
| drá el Ministro de Gracia y Justicia, a propuesta del 

Consejo Superior de protección a la infancia, nombrar, 
para las poblaciones que estime coveniente, personas 
extrañas a la Carrera judicial para el ejercicio del car
go de Presidente y Suplente del Presidente del Tribu- 

1 nal de niños.
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•Art. a." Los Presidentes, Vocales y Suplentes de 
estos Tribunales no percibirán retribución alguna por 
razón de sus cargos, que no otorgarán derechos ni con
diciones de ningún genero, ni para ningún cargo, pero 
serán compatibles con cualquier otro o con el ejercicio 
de alguna profesión o industria. * -

»En las provincias en que no hubiere más que un 
Tribunal, la jurisdicción de éste alcanzará a conocer 
de todos los casos ocurridos en la misma y que deban 
ser sometidos a su competencia, con arreglo al artículo 
siguiente.

»Si hubiera más de un Tribunal, el de cada cabeza 
de partido entenderá de los casos ocurridos dentro de 
la demarcación de su partido judicial, y del resto en
tenderá el de la capital de la provincia.

»Art. 3.° La competencia de estos Tribunales se 
extenderá a conocer de los delitos y faltas cometidos 
por los menores de quince años; de las faltas compren
didas en los números 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del artículo 6o3 
del Código Penal; de las faltas a que se refieren las 
Leyes de 26 de julio de 1873 y 23 de julio de 1903; de 
la suspensión del derecho de los padres o tutores a la 
guarda y educación de los menores en los casos a que 
se refieren los números 5 y 6 del artículo 6o3 del Códi
go Penal; los del artículo 171 del Código Civil y del 
artículo 4.0 de la Ley de 23 de julio de 1903, y de las 
infracciones consignada^ en el artículo 22 de la ley 
Provincial.

• Art. 4.® Las resoluciones del Tribunal de la in
fancia, serán desde luego ejecutivas. Las apelaciones 
que contra las mismas se entablaren serán admitidas en 
un sólo efecto, sin que en nigún caso puedan determi
nar la suspensión del acuerdo recurrido. • .

• Conocerá de las apelaciones, sin ulterior recurso, 
una Comisión del Consejo Superior de Protección a la 
infancia, formada por tres individuos, uno de los cua
les será el funcionario de mayor categoría judicial del 
mismo Consejo, el cual ejercerá las funciones de Pre
sidente.

»Los dos individuos del Consejo Superior de Protec
ción a la infancia, que con el funcionario de mayor 
categoría judicial de los que pertenezcan a dicho Con
sejo han de formar la Comisión que entienda en las 
apelaciones de los Tribunales para niños^ serán desig
nados por el mismo Consejo.

»Caso de apelación, se remitirán al''Consejo lodos 
los antecedentes que hubieran servido de base al acuer
do, con el informe que al efecto redactará el Tribunal 
que hubiese conocido del hecho. Y la Comisión del 
Consejo Superior de Protección a la infancia, oyendo 
o no a los interesados, resolverá,seguidamente dictando 
su acuerdo con urgencia en un plazo que no podrá 
exceder de ocho días, a contar desde que hubiesen lle
gado a su poder los antecedentes e informe del Tribu
nal que hubiese conocido del hecho.

• Art. 5." En los procedimientos para enjuiciar a los 
delincuentes menores de quince años, el Tribunal no se 
someterá a las reglas procesales vigentes, limitándose 
la substanciación a lo indispensable para puntualizar 
los hechos en que hayan de fundarse las resoluciones 
que se adopten, las cuales se limitarán a expresar las 
medidas que habrán de adoptarse respecto al menor, 
y las sesiones se celebrarán en local aparte y a horas 
distintas de aquéllas en que se celebran actos judicia
les, procurando que carezcan de toda solemnidad.

• Las decisiones de estos Tribunales tomarán el nom
bre de acuerdo, y la designación de los locales, días y 
horas en que han de celebrar sus sesiones, será hecha 
por el Presidente del mismo Tribunal, siendo días 
hábiles para su funcionamiento los mismos qué lo sean 
para los Tribunales ordinarios.

• Art. 6.° El Tribunal podrá acordar dejar al menor 
al cuidado de su familia o entregárselo a otra persona | 

o a una Sociedad tutelar o ingresarlo por tiempo deter
minado en un Establecimiento benéfico de carácter 
particular o del Estado. En todos estos casos, excepto 
en el último, el Tribunal designará un Delegado de 
Protección a la infancia que se encargue de ¡a constan
te vigilancia del menor y de la pésona o Sociedad a 
cuya custodia haya sido confiado.

«Unicamente podrá decretarse el ingreso del menor 
en un Establecimiento del Estado, cuando aquél haya 
ejecutado el acto punible con discernimiento; pero para 
hacer esta declaración, será preciso que el Tribunal 
adquiera convencimiento pleno de la evidente perver
sidad del menor.

• Los Delegados de Protección a la infancia a que se 
refiere este artículo, serán designados por e 1 Tribunal 
respectivo, a propuesta de la Junta provincial de Pro
tección a la infancia.

«El mismo Tribunal encargará en cada caso, a cada 
Delegado, de la vigilancia del menor o menores que 
designe, hasta que el mismo Tribunal lo estime con
veniente.

• También podrá el Tribunal dejar sin efecto cada 
nombramiento de Delegado de Protección a la infan
cia, cuando lo crea oportuno. •

• Art. 7.0 Se promoverá por medio del Consejo Su
perior y de las Juntas provinciales y municipales de 
Protección a la infancia, la creación de Sociedades tu
telares.

• Estas Sociedades necesitarán la aprobación del 
Consejo Superior de Protección a la infancia

^Art. 8.° Cuando las necesidades del régimen pe
nitenciario lo permitan, se reformará el actual de la 
Escuela de Reforma de Alcalá de Henares, que pasará 
a depender del Ministerio de la Gobernación, y dentro 
de él, del Consejo Superior de Protección a la infancia.

• Art. 9.0 Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan a lo preceptuado en la presente Ley.»

Autorizada la publicación por S. M. Madrid, 25 de 
noviembre de 1918.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Roy y Bergadá.

(Gaceta 21 noviembre 1918).

MINISTERIO DE ABASTECIMIEMTOS

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia presentada a este Mi

nisterio por el Presidente del Sindicato minero de 
León; en la que expone las dificultades que dicho or
ganismo encuentra para hacer cumplir las órdenes de 
suministros de carbones que por la superioridad se le 
imponen, por no pertenecer al mismo algunos de los 
mineros de la provincia, no creyéndose por ello obli
gados a secundar las órdenes que con este objeto les 
transmite la Presidencia del Sindicato,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
sea obligatorio para todos los mineros de una misma 
provincia su inscripción en el Sindicato correspondien
te, contribuyendo a los-gastos del mismo en las pro
porciones que éste acuerde, previa la aprobación supe
rior, y debiendo cumplir sus órdenes de suministros, 
sobre las que cabrá recurso de alzada ante la Delega
ción Regia de Suministros Hulleros, cuando se estime 
que no están suficientemente justificados, debiendo ad
vertirse además que no se permitirá ninguna clase de 
facturaciones de carbón, excepto para los servicios pú
blicos que se impongan a aquéllas minas que desobe
deciendo lo dispuesto en esta Real orden, se niegen a 
formar parte del Sindicato provincial que le corres
ponda.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 26 de noviembre de 1918.—
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Garnica.—Señor Delegado Regio de Suministros Hu
lleros.

(Gaceta 28 noviembre de 1918).

SECCION CUARTA

^ministración.de ContribicioneB de ¡a provincia de Zaragooa.
Relación de los Médicos que se han provisto de patente 

paca el ejercicio de su profesión durante el ejercicio de 1918 
en los pueblos de esta provincia que se expresan a conti
nuación:

Ariza,—Manuel Rivés. ,
Id. Rafael Quijada.
Id. Emilio Valmaseda.

MoDreal de Ariza.—Vicente Gonesa.
Vilialengua.—José María García.
Alhama.—Mariano Gasea.
Cabolafuente —Jesús Moyano,
Jarata—Enrique Velázquez.
Ibdes.—León de Gregorio.
Sipamón.—Angel Liarte.
Carenas.—Juan de Gregorio.
Vülarroya de la Sierra.—Lauro Ortega.
Aniñón.—Jacinto Fraín.
Totrijo.—Alfredo López.
Belchite.—Pascual Gardeta,

Id. Antonio Moreno.
Codo.—Telmo Vela. ,

' Lécera.— Amadeo Foz.
Letux.—Félix Arturo Ribas.

Id. Félix Sebastián Llórente.
Villar de los Navarros.—Santiago Luis García,
Borja.—Santiago M. Puyuelo.

Id. Luis Ortega.
Id. Tomás Zaro.

Ainzón.—Frincisco Lósala. .
Boquiñeni —Santiago Adán.
Gallur.—Francisco Navarro.
Tabuenca —Gonzalo Romeo.
Magullón.—Delfín Villa.
Bisimbre.—José Royo.
Fuendejalón.—Angel Rabinal. -
Mallén.—Santiago Jane.
Novillas.—Pedro Abrnldes.
Calatayud —Escolástico Herrero. -

Id. Juan Pablo Enciso.
Id. Gregorio'Calmarza.
Id. Waldo Farree.

Bel monte.—Ricardo Conde.
Mura—Teodoro Madroñero.
Miedos.—Emiliano Marta
Terrer.—José María Fernando.
Arándiga —Eulogio Martínez.
Jarque. — Miguel Martínez.
Sabiñán.—Tomás Iribarren.
El Fraano.—Vicente Miranda.

■ Morés.—Jacinto Madroñero.
Paracuellos.—Emilio Cenzaño.
Cariñena.—Isidro Navarro.

Id. Eduardo Sainz.
Id. Fernando Moros.

MueL—Casiano Ambruj.
Caspe —Camilo Morales.
Cinco Olivas.—José Pérez.
Chipruna.—Tomás Soler. *

Id Jaime CardieL
Bástago.—Aniceto Zapater.
Nonnspe. —Federico Borras. .
Fayón.—Jaime Vallespf.
Maella.— Eduardo Muros.
Daroca.—Francisco Elipe. .

Id. Eusebio Navarro.
" Id. Cipriano Esteban.

Fuentes de Jiloca.—Primo Torree
Manchones —Cecilio Marina.
Villafehche.—Miguel Esteban.
Egea.—David M. Arbiol.

Id. Martín Blega.

Egea.—José Albero.
Id. Ambrosio Cubeñas.
Id. Fabricano Benavides.

Farasdués.—Antonio Martín 
Pradilla.—Manuel Cadeo. 
Remolinos —Mariano Lorón.
Ta usté. — Rafael González.

id. Antonio Lacosta.
Id. Francisco González.

Luna.—José María Edmundo.
El Frago.— Eusebio Bescós.
Murillo.—Sixto Bescós.
Santa Eulalia de Gallego.—Nemesio Lou.
Erla.—Francisco Martínez
Las Pedresas —Valero Bueno. 
Piedratajada.—Bernardo Jiménez. 
Sierra de Luna—Antonio Cabete.
Valpalmas.—Bienvenido Gil.
Calatorao.—José Martínez.

Id- Francisco Saldaña.
Pedrola.- Lino Ichaso.
Cabañas.—Mariano Alonso.
Pina.—Luis Aznárez.
Bujaraloz.—Tomás Ibáñez.
La Almolda.—Juan Bautista Brea.
Monegrillo.—Manuel Vela.- 
Fuentes de Ebro —Antonio Viamonte, 
El Burgo.—José María Morales.
Mediana,—Joaquín Baringo.
Quinto.—Pedro Arilla.

Id. JuanC. Abenia
Riel.—Ramiro Lou.
Lobera —José María San Clemente 
Ruesta,—Julián Gorospe.
Salvatierra —Julio Serrano.
Tiermas.—Juan Cobos.
Urriés.—Benjamín Usón, 
Uncastillo,—José María Fernández. '

Id. Ricardo Vives.
Biota,—Alejandro Martínez.

Id. Tomás Navarro.
Castihscar.—Cristóbal Almacegui.
Luesia.—Antonio Laballén.
Orés.-Juan José Cabrera. -
Tarazonn.—Manuel Basurte.

Id. Félix Ilarri,
Id. Luis Muñoz.

Malón.—Pablo Escacote.
Novallas.—Sotero Ilarri.
Vera de Moncayo—Pedro Garringo.
Villanueva de Gallego.—Julián Vililla.

Id. Justo Mata.
Leciñena.—José Sancho.
Perdjguera.—Agustín Pérez.
San Mateo de Gallego.—Mariano Marín.
Zuera.—Manuel Muñoz.

Id. Julián Conde.
Alagón.—Urbano Canales. . .

Id. Federico Mariscal.
Id. José Marin.

María de Huerva —Tomás Tobajas.
Sobradiel.—Mano Cordero.
Torres.—Mariano Banzo.
Utebo.—Juan Broca. .

Id. José Almarza.
Aranda de Moncayo.—Félix Anadón.
Moros —Fernando Lapuente. . 
Azuara.—Gregorio Casamayor. .
Aguilón.—Tomás Martínez.
Moyuela.—Manuel Lázaro.
Villanueva del Huerva.—Orencio Ambróa.
Luceni.—Jacinto Saúl.
Calatayud.—José Tornen 
Mesones.—Vicente Urdanis.
Sestrica —Eugenio D. dp Arcaya.
Codos.—Alfredo Calvo.
Tobed —Constantino Rives.
Morata de Jiloca.—José Boullón.
Longares.—Benito Garoña.
Caspe.—Leonardo Sancho.

Id. Valentín Blasco.
Escatrón.—Pedro Herráinz,
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Sástago.—Juan Antonio Láiz.
Fabara—Basilio Navarro. •
Maella.—Rafael Lozano.
Paniza.—Luía Sáinz Izquierdo.
Langa,—José Oliván.
Almonacid de la Sierra.—Ponciano Sariñena.
Riela.—Clemente Mariscal.
Epila.—Francisco Ainsa.
' Id. José Loríente.

Bardallur.— José Lázaro.
La Muela,.—Juan Campos.
Lumpiaque.—Arsenio Diago.
Pedrola.—Valero Rubio.
Grisén.—Manuel Villarroya.
Gelsa.—Enrique Orensanz.
Uncastilío.—Patricio López.
Sádaba.—Miguel Bernabé.

Id. José Galljgo.
Id. Arturo Pérez. •

Tarazona —Antonio Jara;..
Id. Desiderio Basurte.

Alfajarín.—Vicente Coscoja, 
Puebla de Alfindén —Alfredo Bono.
Villafranca.—José Fraile.
Cadrete.—Angel Abad.
Godojos.—Isidro López.
Ateca.—Andrés Hueso.
Alhama.—Adolfo Navarro.
Puebla de Albortón.—Félix Lorón.
Pozuelo.—Manuel Solera.

' Calatajud.—Cnsanto Gil, .
Id. Hipólito Noarbe.

'Id. Florencio Llamas.
Id. Francisco Gaspar.

Brea.—Miguel Bonthelier.
mueca.—Alberto Casbas.
Olvés.—Federico Agut. ' ,
Üubell.—Nicolás Sánchez.
Used.—Ricardo Cardenal.
Plasencia.— Antonio Bbrbano. .
Bárboles.—Ensebio López.
Osera.—Francisco Martínez.
Torrellas.—Paulino Moliner.
Nuez.—Enrique Gohzalbo.
Cadrete.—Bdtasar Nava-ro.
Zaragoza.—Alejandro Palomar de la Torre.

Id. Augusto García BurrieL
Id. Angel Mozola Vicente.
Id. Joaquín Azuar Molina.
Id. José María Belfo.

v Id. Agustín Ibáñez Yanguaa.
Id. José San Pedro,Gallego.
Id. Amadeo Rivas Badea. ~
Id. Julián Gracia Gracia. •
Id. Jerónimo Oliver.

. Id. Angel Blesa Belío.
Id. Arístides Ocabo.
Id. Toribio Bazán Pascual. -
Id. Angel Faci Abad.
Id.. Serafín Faci Abad.

• Id. José Selma Ballester.
Id. Serapio Pérez López
Id. José Vidaurreta.
Id. Patricio Borobio Díaz.
Id. Lorenzo Lambán. ■ ' .
Id, Baldomcro Berbiela Jordnna.
Jd. Julio Bernal Noailles.

. Id. Rafael Fernández García.
Id. Casimiro Romero Portas.
Id. Luis Gutiérrez Olleros.
Id. Juan Enrique Iranzo.
Id. Jesús Samper. ‘
Id. Román Vicente.
Id. Manaho Berdejo.
Id. Juan Motis Sevil. .
Id. Diego Burbano.
Id. Demetrio Pastor.
Id. Francisco Cepa.
Id. José Monclús.
Id. Agustín García.
Id. Luis Marco. .
Id, Pedro Ramón Vinos.

Zeragozn.—Pedro Ramón y Cajal. 
Id. Manuel Martín.

1 • Id. Manuel García.
Id. Adolfo García.
Id. Víctor Fairén.
Id. Joaquín Jimeno.
Id. Ricardo Lozano.
Id. Víctor Muría Conde.
Id. Angel Marín.
Id. Felipe Sáenz. <
Id. Ladislao Sáenz.
Id. Félix Cerrada.
Id. Mariano Paraíso.
Id. Mariano Remacha; *
Id. Manuel Oliver.
Id. Luis Cerezo.
Id. J. José Rivas Bosch.
Id. José María Muñoz.

. Id. . Ramón Sáinz Baranda.
Id. Ramón Sancho.
Id. Angel Pérez.
Id, Baldomcro Barcelona.
Id. Jaime Capdevila.
Id. Francisco Borao.
id. Luis Pérez.
Id. Valero Enrique.
Id. Vicente S. Gómez.
Id. Melchor Camón.
Id. Octavio García.
Id. Carlos Cabanillas.
Id. Vicente Peláez.
Id. Pío Juan Lite.
Id. Tomás Baeza.
Id. Justo Sesé, 
Id. Juan Bregante. 

- Id. •Miguel Echeverría.
Id. J. Ignacio Lajusticia.
Id. Moisés Martín.
Id. Juan Sala.
Id. Manuel Roncalés.
Id. Luis Fuentes.
Id. EuseblO Teresa. .
Id. Victorino Sierra, 
Id. Jesús Carilla. 
Id. Julio Asirón.
Id. Julio A riño. - 
Id. Manuel Nivela.
Jd. Gerardo Alpuente. -
Ig. Juan José Pascual.
Id. César Castañer.
Id. Antonio Val.
Id. Celestino Muñoz.
Id. José Muñoz
Id. Mariano Valero.
Id. Jerónimo Cuenca.
Id. Mariano Al vira, 
Id. EnriqueP atosí.
Id. Jerónimo Gómez García.

. Id. Mariano Calvo.
Id. Jerónimo Bandrajen.

. Id. Vicente Lafuerza.
Id. Ramón Alvarez.
Id. JuLáu Teixeira.
Id. Eduardo Pastor. ■
Id. Joaquín Gascón.
Id. Angel Abós.
Id. AndiésOrtet.
Id. Fausto Guimbao.
Id. Tomás Lerga.
Id. Pedro Bosch.
Id. Carlos Rey.
Id. Angel García.
Id.' José Gómez.
Id. LuisGonzaga.
Id. Emilio Surges.
Id. Félix Fuentes. ,
Id. José Solana.
Id. Federico Gimeno.
Id, Ricardo Royo'.
Id. Ricardo Horno.
Id. MiguelJ. Alcrudo.
Id. Angel Manzano.

•
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ZarBgozn.—Pantaleón Vinaja.
Id. Roque López.
Id. Félix Ruiz.
Id. Simeón Valí Carrera.
Id. Juan Bastero.
Id. Antero Noailles. 
Id. Baldomcro Armijo. 
Id. Augusto Alcrudo. 
Id. José Algora.
Id. Amonio Guallar.
Id, Simeón Arruego. 
Id. Román Conesa.
Id. Emilio Gil.
Id. Eduardo Chamorro.
Id. Manuel A bascal. 
Id. Laureano Remartínez.
Id, Mariano Nasarre. ' 
Id. Antonio Gota.
Id. Dionisio.José Ara. 
Id. Manuel Perfecto Aznar.
Id. Marino Chóliz, 
Id. AnJonioVale.ro. 
Id, Martín Goizueta.
Id. Angel Andrés. > 
Id. Jaime Penella. 
Id, Manuel Fernández.
Id. Hilario Pérez. 
Id. Mariano Claver.
Id. Andrés Victoria.
Id. Emilio Lajusticia.
Id. Alfredo Sostre.
Id. Mateo López.
Id. Pascual Asirón. '
Id. Vicente García.
Id. Eusebio López.
Id. Antonio Dosel.
Id. Esteban Azgutia. ■ 
Id. Domingo Menea. 
Id. Vicente Soldevilla.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1918. — El Administrador 
de Contribuciones, Mariano Claver.

SECCIÓN QUINTA

Ayutiaiiiti de la S. H, t Inmortal Ciudad de Zaragona.

Acordado por esta Corporación adjudicar el servicio 
de explotación de los anuncios que pueden instalarse en 
el Nuevo Mercado por el plazo de tres años, se hace 
público a fin de que cuantos lo deseen puedan presen
tar proposiciones en el Negociado de Hacienda de la 
secretaría municipal, dentro del plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

A las proposiciones, extendidas en pliego de papel de 
la clase 11." y reintegradas con un timbre municipal 
de 25 céntimos, se acompañarán la cédula personal del 
firmante y el resguardo de haber constituido en la 
Caja municipal el depósito provisional de io o pesetas.

El pliego de condiciones estará dp manifiesto durante 
el plazo de admisión de pliegos en el referido Nego
ciado.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1018.—El Alcalde, 
J. A. Cerezuela.

S£CCL N St XI A

Alpartir.
Por el tiempo reglamentario se hallan expuestos al pú

blico en la Secretaría de este Ayuntamiento los repartos de 
la contribución de rústica y pecuaria y el de urbana y la 
Matrícula industrial, a fin de que sean examinados y 
hacer reclamaciones si algún vecino lo cree oportuno.
'Alpartir, 29 de noviembre de 1918.—El Alcaide, Santos 

^orieva. . *

Almonacld de la Cuba.
Por el tiempo reglamentario se hallan expuestos al pú

blico en la secretaría del Ayuntamiento loa documentos 
siguientes formados para el año 1919: '

Repartos de contribución rústica, listas de edificios y so
lares, padrón de cédulas personales y matrícula industrial.

Almouacid de la Cuba, 26 de noviembre de 1918,—El 
Alcalde, Evaristo Zaragozano.

Brea.
En la secretaría de este Ayuntamiento se hallará ex

puesto al público por término de quince días, contados 
desde el siguiente al en que este anuncio aparezca inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, el padrón de cédu
las personales formado para el año 1919, n los efectos de 
reclamación.

Brea, 27 de noviembre de 1918.—El Alcalde, Domingo 
Sauz.

La Almolda.
En la secretaría de este Ayuntamiento se hallarán ex

puestos al público, a los efectos reglamentarios, los docu
mentos siguientes formados para el año 19i9:

Por ocho días, los repartos de rústica y pecuaria y el de 
urbana, y por quince, el padrón de cédulas personales.

La Almolda, 25 de noviembre de 1918.—El Alcalde, San
tiago Olona.

Las Pedresas.
Por tiempo reglamentario, durante el cual puedan re

clamar los contribuyentes que se creyeren perjudicados, 
se hallarán expuestos en la secretaría del Ayuntamiento 
los documentos siguientes para 1919:

Presupuesto ordinario, Repartimiento de la contribución 
rustica, listas cobratorias de urbana v matrícula industrial.

Las Pedrosas, 25 de noviembre de 1918. — El Alcalde, 
Pascual López.

_ Lucenl.
En la secretaría de este Ayuntamiento, estarán expues

tos al publico, a los efectos de reclamación, para el año de 
1919, los documentos siguientes:

Por ocho dias^reparto de contribución' territorial y pa
drón de edificios y solares; por quince días, la matrícula 
industrial y el padrón de cédulas personales

Luceni, a 27 de noviembre de 1918.—El Alcalde, Mariano 
Gonzalo.

Luesma.
En la secretaría de este Ayuntamiento se hallan expues

tos al público, desde esta fecha, pura oír reclamaciones, los 
siguientes documentos formados para el año 1919:

Reparto de contribución rústica y pecuaria y listas cobra
torias sobre edificios y solares, por ocho días, y padrón de 
células personales, por quince días.

Luesma. a 26 do noviembre de 1918 — El Alcalde, San- 
t¡8go Colás.

• La Zaida. •
Conforme a lo dispuesto eu el Real decreto de 7 de junio 

de 1891, se anuncia en pública subasta el arbitrio de pesas 
y medidas, impuesto con el carácter de obligatorio, para 
el año próximo de 1919, cuyo remate tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales el día 12 del mes de diciembre veni
dero, del año en curso, a las quince horas del mismo, bajo 
el tipo y pliego de condiciones aprobado por el Ayunta
miento y Junta municipal, que se halla de manifiesto al 
público hasta dicho día eu la secretaría del Ayuntamiento.

Caso de celebrarse el acto sin efecto, se verificara diez 
días después nueva subasta, a igual hora y con' los mismos 
requisitos marcados para la primera, con la rebaja del vein
ticinco por ciento del tipo primitivo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que quieran tomar parte en la subasta.

La Zaida, 25 de noviembre de 1918.—El Alcalde, Ino
cencio Monforte.—El Secretario, Pablo Lando.

■ Leclñena.
, Hallándose confeccionados los repartos de la contribu

ción rústica y pecuaria y las listas de edificios y solares 
para el año próximo de 1919, se hallan expuestos al pú
blico, por término de ocho días, a contar desde la fecha, en 
la secretaría municipal, con el fin de oír cuantas reclama
ciones se presenten.

Leciñena, 23 de noviembre lie 1918.—El Alcalde José 
A Ibero. ' »
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Es t a d o , de los aprovechamientos de CAZA, concedidos en el Plan general aprobado por Real orden de 7 
de agosto de 1918, que deben subastarse en esta provincia por tercera vez, por haberse declarado desier
tas la primera y segunda

PUEBLOS NOMBRE DEL MONTE
■R o 
o?

TASACIÓN

Pesetas.

FECHA DE LA SUBASTA
OBSERVACIONES

Mes. Dia. Hora.

A ce red . Plano Corral..................... 92
116

200
200

Dicbre.
Id.

9
9

10 V2
10

Regirá para estas subastas el pliego de 
condiciones insertas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  extraordinario de 17 de agos
to último.

Mainar . . . . Dehesa del Común .........

Zaragoza, 27 de noviembre de 1918. — El Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.
Madrid, 23 de noviembre de 1918.—V.° B.°—El Inspector general, Lizasoaín.

Es t a d o de los aprovechamientos de CORTEZAS, concedidos en el Plan general aprobado por Real 
orden de 7 de agosto de 1918, que deben subastarse en esta provincia por tercera vpg,por haberse de
clarado desiertas la primera y segunda ce’ebradas

PUEBLOS

a 
fg 
.* 0 • í» 
: g

NOMBRE DEL MONTE Especie
Nú

mero.
Tone
ladas.

Valo-,

FECHA PARA CELEBRAR 
LAS BU PASTAS

OBSERVACIONES
Mes. Día. Hora.

Caspe. ..........

Monegrillo.............

82

177

Vuelta de Magdalena..

Restos del Común ....

Pinos.

Id....

10.000

5.000

200

75

3.816

1.485

Dicbre.

Id.

9

9
iov8 

io ^

Regirá para estas su
bastas el pliego de 
condiciones insertas 
en el Bo l e t ín  Of i
c ia l extraordinario 
de 17 de agosto úl
timo. '

Zaragoza, 27 de noviembre de 1918. — El Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete. 
Madrid, 23 de noviembre de 1918.— V.° B.0—El Inspector general, Lizasoaín.

Es t a d o  de los aprovechamientos de PIEOR k concedidos en el Plan general aprobado por Real orden de 
7 de agosto de 1918, que deben subastarse en esta provincia en tercera subasta por haberse declarado 
desiertas la primera y segunda celebradas.

PUEBLOS • MONTES » »
C 

O 6

PIEDRA Ta- 
sacióo.

Pesetas

1.800

■ FECHA DE LA SUBASTA

OBSERVACIONES
Metros 

cúbicos Especio ‘ Mes. Día Hora.

Fayón . . . .. Derecha del Ebro(parti- 
da Pinar de Lladons) 84 1.500 Caliza Dicbre. 9 10 V2

1 '
Regirá para esta subasta el plie

go de condiciones insertas en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  extra
ordinario de 17 de agosto úl
timo.

Za agoza, 27 de noviembre de 1918.— El Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete. 
Madrid, 23 de noviembre de 1918.— V.° B •—El Inspector'genera), Lizasoaín.

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de regantes de Grisén.
Con objeto de cumplir cuanto estatuye el artículo 51 de 

las Ordenanzas por que se rige esta Comunidad, per el pre
sente anuncio se convoca a los regantes de la misma a 
Junta general, que se celebrará el din 29 de diciembre pró

ximo, a las nueve de la mañana, en el salón del Sindicato 
de este pueblo. .

Si en dicho día no hubiese número suticiente de regantes 
para tomar acuerdóse celebrará otra sm él, el día 5 de 
enero de 1919, a la misma hora y local.

Grisén, 29 de noviembre de 1918.— El Presidente, Ale
jandro Martín.

Imprenta del Hospicio.


